
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210024500 Ordinario Alfonso Perez Rojas Colombiana De 
Temporales Sociedad 
Anonima Coltempora 
S.A.

02/03/2022 Auto Ordena - Designa 
Curador- Ordena Emplazar 
A La Colombiana De 
Temporales S.A.S.-
Coltempora S.A.S.,-Ep

11001410501220210060700 Ordinario Andres Hernan Aguilar 
Diaz

Concorde Bikes  
Burguerss.A.S

02/03/2022 Auto Requiere - Requiere 
Al Apoderado De La Parte 
Demandante, Para 
Queallegue Medio 
Probatorio, Que Permita 
Evidenciar Las 
Documentales Que 
Seremitieron A La Parte 
Demandada Y En El 
Evento De No Contar Con 
Esterequerimiento, Tramite 
Nuevamente La 
Notificación Prevista En El 
Art. 8 Deldecreto 806 De 

En la fecha jueves, 3 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
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Código de Verificación
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2020, Conforme Lo 
Dispuesto En El Auto De 
Fecha 15 De Octubrede 
2021, (Doc. 4 E.E.); O En 
Caso De Que Así Lo 
Disponga, Proceda A 
Realizar Lanotificación 
Prevista En Los Artículos 
291 Y 292 Del C.G.P., En 
Concordancia Conel Art. 
108 Del C.P.T. Y S.S.

En la fecha jueves, 3 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

8b028cd7-d5c6-4403-b450-6bf9c69103c1

Número de Registros: 7
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210045800 Ordinario Gina Fernanda Rico 
Ahumada

Nathaly Gineth Varcacel 
Guerrero

02/03/2022 Auto Ordena - Incorpora Al 
Expediente La Documental 
Allegada Por La Parte 
Demandada Vista En El 
Archivo 23 Del Expediente 
Electrónico. Teniendo En 
Cuenta Que En El Presente 
Proceso No Existe Trámite 
Pendiente Por Evacuar, 
Archívese El Expediente 
Previas Desanotaciones De 
Rigor.-Ep

En la fecha jueves, 3 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

8b028cd7-d5c6-4403-b450-6bf9c69103c1

Número de Registros: 7
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11001410501220210048800 Ordinario Hernan Oswaldo Latorre 
Latorre

Otis Elevator Company 
Colombia Sas

02/03/2022 Auto Requiere - Requiere 
Al Dr. Carlos Andres 
Scarpetta Cleves 
Apoderadodel 
Demandante, Para Que De 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En 
Laprovidencia De Fecha 22 
De Noviembre De 2021, 
(Doc. 8 E.E.), Esto 
Es,Practique En Debida 
Forma Ante La Demandada 
Otis Elevatorcompany 
Colombia S.A.S., La 
Comunicación De Que 
Trata El Art. 291 Delc.G.P., 
Y Si Es Del Caso, Solicite 
La Expedición Del Citatorio 
A La Secretaría Deeste 
Despacho; O Haga Uso Del 
Trámite De Notificación 
Previsto En El Art. 8Del 
Decreto 806 De 2020.

En la fecha jueves, 3 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210019200 Ordinario Jorge Enrique Vera 
Mondragon

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

02/03/2022 Auto Ordena - Incorpora Al 
Expediente La Documental 
Allegada Por La Parte 
Demandada Vista En El 
Archivo 16 Del Expediente 
Electrónico. Teniendo En 
Cuenta Que En El Presente 
Proceso No Existe Trámite 
Pendiente Por Evacuar,, 
Archívese El Expediente 
Previas Desanotaciones De 
Rigor-Ep

En la fecha jueves, 3 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

8b028cd7-d5c6-4403-b450-6bf9c69103c1
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210057300 Ordinario Julio Roberto Ortega 
Araque

Simon Kennedy Bolivar 
Mendez, Eduardo 
Romero Rodriguez 

02/03/2022 Auto Ordena - Remitir El 
Expediente A La Oficina 
Judicial Reparto Para Que 
Compense Y Asigne El 
Mismo A Éste Despacho 
Judicial Como Proceso 
Ejecutivo.Por Secretaría 
Líbrese El Correspondiente 
Oficio.

11001410501220210065600 Ordinario Rocío Delfina Jiménez 
Carrillo

Fenise S.A.S. 02/03/2022 Auto Ordena - Ordena 
Emplazar- Designa 
Curador- Ep

En la fecha jueves, 3 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría
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